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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Presidenta:   D. Miguel Angel Moreno Díaz. Director General de Gestión.

Vocales:       Dª Amelia Baena Borrego. Viceinterventora General de Fondos.          

         Dª Mercedes Mayo González. Titular  Órgano Asesoría Jurídica.        

      

Secretaria:    Dª Isabel Alvarez Osuna. Jefa Unidad Contratación.

En la ciudad de Córdoba, siendo las catorce horas y treinta minutos del día veinte de

agosto  de  dos  mil  quince,  en  la  Sala  de  Reuniones  sita  en  la  cuarta  planta  del  edificio

municipal de Capitulares, se reúne la Mesa de Contratación compuesta por los señores arriba

expresados.

Constituida la Mesa en la forma indicada, por el Sr. Presidente se da inicio a la misma,

procediéndose a examinar los expediente que a continuación se indica, con arreglo al Orden

del Día que previamente había sido notificado:

Primero.- Ratificación urgencia de la  presente sesión.-

La Mesa de Contratación, por unanimidad, ratificó la urgencia de la presente sesión.

Segundo.-  49/15.-  Obra  de  Remodelación  de  Paseo  paralelo  a  FF.CC  en  Olivos

Borrachos.-

La Mesa de Contratación conoció el informe emitido por la Arquitecta Municipal del
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 Área de Infraestructura en relación con las propuestas técnicas contenidas en los sobres “B”

de las  entidades  admitidas  a  la  licitación convocada  para  la  contratación  de la  Obra  de

Remodelación de Paseo paralelo a FF.CC. En Olivos Borrachos.

En  el  citado  informe  se  propone  la  exclusión  de  las  empresas  Topoingenia  S.L.,

Construcciones Findesa,  S.L.,  Lorenzzetti,  Enixtransa,  S.L.,  Creur,  S.L.,  Construcciones y

Montajes Rodríguez, S.L., Ideo Ingenierias, Servicios y Obras, S.L., Edimovisa Constructora,

S.L., Magtel Operaciones, S.L.U., Obra Civil Cordobesa, S.L., Ingeniería de la Construcción

Cordobesa, S.L., Remake-Diseño S.L., Sardalla Española, S.L., Cansol Infraestructuras, S.L.,

Layma Edificación y Obra Civil, S.L y J. Campoamor, por las razones que se exponen en el

referido informe técnico adjunto a la presente Acta.

La Mesa de Contratación asume el contenido del citado informe, y de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 22.1. del RD 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla

parcialmente  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  acuerda  Excluir a  las  entidades

Topoingenia  S.L.,  Construcciones Findesa,  S.L.,  Lorenzzetti,  Enixtransa,  S.L.,  Creur,  S.L.,

Construcciones  y  Montajes  Rodríguez,  S.L.,  Ideo  Ingenierias,  Servicios  y  Obras,  S.L.,

Edimovisa  Constructora,  S.L.,  Magtel  Operaciones,  S.L.U.,  Obra  Civil  Cordobesa,  S.L.,

Ingeniería de la Construcción Cordobesa, S.L., Remake-Diseño S.L., Sardalla Española, S.L.,

Cansol  Infraestructuras,  S.L.,  Layma Edificación y Obra Civil,  S.L y  J.  Campoamor de la

licitación.

Las puntuaciones obtenidas por el resto de entidades admitidas a la licitación, son las

siguientes:
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La Mesa de Contratación acuerda fijar la apertura de sobres “C” a las 11,30 horas del

próximo día 21 de Agosto de 2015, en el Salón de Plenos sito en la primera planta del Edificio

Municipal de Capitulares.
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Tercero.- 62/15.- Obra de Remodelación de Calle Fray Julián de Avila.-

La Mesa de Contratación conoció el informe emitido por la Arquitecta Municipal del

Área de Infraestructuras  en relación con las propuestas técnicas contenidas en los sobres “B”

de las  entidades  admitidas  a  la  licitación convocada  para  la  contratación  de la  Obra de

Remodelación de Calle Fray Julián de Avila.-

En el citado informe se propone la exclusión de las empresas Topoingenia S.L., Creur,

S.L., Construcciones y Montajes Rodríguez, S.L., Construcciones Findesa, S.L., Edimovisa

Constructora, S.A., Ingecón Proyectos Obras y Construcciones 2000, Obra Civil Cordobesa,

S.L., Magtel Operaciones S.L.U., J. Campoamor, S.A., Layma Edificación y Obra Civil, S.L

,Cansol Infraestructuras, S.L.,Remake-Diseño S.L., Sardalla Española, S.L e Ingeniería de la

Construcción Cordobesa, por las razones que se expone en el informe adjunto a la presente

Acta.

La Mesa de Contratación asume el contenido del citado informe, y de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 22.1. del RD 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla

parcialmente  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  acuerda  Excluir a  las  entidades

Topoingenia S.L.,  Creur,  S.L.,  Construcciones y Montajes Rodríguez, S.L.,  Construcciones

Findesa,  S.L.,  Edimovisa  Constructora,  S.A.,  Ingecón  Proyectos  Obras  y  Construcciones

2000, Obra Civil Cordobesa, S.L., Magtel Operaciones S.L.U., J. Campoamor, S.A., Layma

Edificación y Obra Civil,  S.L ,Cansol  Infraestructuras,  S.L.,  Remake-Diseño S.L.,  Sardalla

Española, S.L e Ingeniería de la Construcción Cordobesa de la licitación.

Las puntuaciones obtenidas por el resto de entidades admitidas a la licitación, son las

siguientes:
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La Mesa de Contratación acuerda fijar la apertura de sobres “C” a las 11,30 horas del

próximo día 21 de Agosto de 2015, en el Salón de Plenos sito en la primera planta del Edificio

Municipal de Capitulares.

Cuarto.- 63/15.-Obra de Remodelación de Calle Toledo.-

La Mesa de Contratación conoció el informe emitido por la Arquitecta Municipal del

Área de Infraestructuras  en relación con las propuestas técnicas contenidas en los sobres “B”

de las  entidades  admitidas  a  la  licitación convocada  para  la  contratación  de la  Obra de

Remodelación de Calle Toledo.-

En el citado informe se propone la exclusión de las empresas Topoingenia S.L., Creur,

S.L., Construcciones  Palmeñas, S.L., construcciones Findesa, S.L., Edimovisa Constructora,

S.A., Ingecón Proyectos Obras y Construcciones, S.A., Cerro del Castillo S.L.L., Lorenzetti,

Ervega Construcciones, Magtel Operaciones S.L.U., J. Campoamor, S.A., Sardalla Española,

S.L ,  Lyrola, Ingeniería y Obras, S.L.,  Remake-Diseño,  S.L, Ingeniería de la Construcción

Cordobesa,  S.L.,  Obra  Civil  Cordobesa,  S.L.,  Construcciones  Marchante,  S.L.,  Cansol

Infraestructuras, S.L.,, Excavaciones Juan Jiménez, S.L., y Helopav, por las razones que se

exponen que el informe adjunto a la presente Acta.

La Mesa de Contratación asume el contenido del citado informe, y de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 22.1. del RD 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla

parcialmente  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  acuerda  Excluir a  las  entidades

Topoingenia S.L., Creur, S.L., Construcciones  Palmeñas, S.L., construcciones Findesa, S.L.,

Edimovisa Constructora, S.A.,  Ingecón Proyectos Obras y Construcciones, S.A., Cerro del

Castillo  S.L.L.,  Lorenzetti,  Ervega  Construcciones,  Magtel  Operaciones  S.L.U.,  J.

Campoamor, S.A., Sardalla Española, S.L , Lyrola, Ingeniería y Obras, S.L., Remake-Diseño,

S.L,  Ingeniería  de  la  Construcción  Cordobesa,  S.L.,  Obra  Civil  Cordobesa,  S.L.,

Construcciones Marchante, S.L., Cansol Infraestructuras, S.L.,, Excavaciones Juan Jiménez,

S.L., y Helopav.
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Las puntuaciones obtenidas por el resto de entidades admitidas a la licitación, son las

siguientes:

La Mesa de Contratación acuerda fijar la apertura de sobres “C” a las 11,30 horas del

próximo día 21 de Agosto de 2015, en el Salón de Plenos sito en la primera planta del Edificio

Municipal de Capitulares.
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Quinto.-  64/15.-  Obra  de  ampliación  de  acerados  en  Plaza  Cardenal  Toledo  y  calle

Carbonell y Morand.-

La Mesa de Contratación conoció el informe emitido por la Arquitecta Municipal del

Área de Infraestructuras  en relación con las propuestas técnicas contenidas en los sobres “B”

de las  entidades admitidas  a la  licitación convocada para la  contratación de la Obra de

ampliación de acerados en Plaza Cardenal Toledo y calle Carbonell y Morand.-

En el citado informe se propone la exclusión de las empresas  Obra Civil Cordobesa,

S.L.,Lorenzetti,  Ervega  Construcciones,  Carmocon  S.A.,  Construcciones  Findesa,

S.L.,Topoingenia  S.L.,  Creur,  S.L.,  Construcciones  Olmo  Cecilia,  S.L.,  Construcciones

Palmeñas,  S.L.,  Ingecón  Proyectos  Obras  y  Construcciones,  S.A.,  Magtel  Operaciones

S.L.U.,  J. Campoamor, S.A., Construcciones Serrot, S.A., Layma, Edificación y Obra Civil,

S.L., Construcciones Marchante, S.L., Cansol Infraestructuras, S.L., Helopav,S.A. e Ingeniería

de la Construcción Cordobesa, S.L. por las razones expresadas en el aludido informe que se

incorpora a la presente acta.

       La Mesa de Contratación asume el contenido del citado informe, y de conformidad con lo

dispuesto  en el  artículo  22.1.  del  RD 817/2009,  de 8 de mayo,  por  el  que se desarrolla

parcialmente la Ley de Contratos del Sector Público, acuerda Excluir a las entidades Obra

Civil  Cordobesa,  S.L,  Lorenzetti,  Ervega  Construcciones,  Carmocon  S.A.,  Construcciones

Findesa,  S.L.,Topoingenia  S.L.,  Creur,  S.L.,  Construcciones  Olmo  Cecilia,  S.L.,

Construcciones  Palmeñas, S.L., Ingecón Proyectos Obras y Construcciones, S.A.,  Magtel

Operaciones S.L.U.,  J. Campoamor, S.A., Construcciones Serrot, S.A., Layma, Edificación y

Obra Civil, S.L., Construcciones Marchante, S.L., Cansol Infraestructuras, S.L., Helopav,S.A.

e Ingeniería de la Construcción Cordobesa, S.L. de la licitación.
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Las puntuaciones obtenidas por el resto de entidades admitidas a la licitación, son las

siguientes:
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La Mesa de Contratación acuerda fijar la apertura de sobres “C” a las 11,30 horas del

próximo día 21 de Agosto de 2015, en el Salón de Plenos sito en la primera planta del Edificio

Municipal de Capitulares.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se dio por finalizada la sesión siendo las

quince horas del  día de la fecha de lo que, como Secretaria, doy fe.

EL PRESIDENTE                LA SECRETARIA

       MIGUEL ANGEL MORENO DÍAZ                                            ISABEL ALVAREZ OSUNA
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